REF: Actos y Documentos.

  

Asunción, 24 de julio de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 032 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 24 DE JULIO 2007.- SEÑORA VICEMINISTRA: En el presente expediente Nº XXXXX, el Sr. XXXXXXXXXXX, en nombre y representación del XXXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “XXXXXXXXXXXX en nombre y representación de XXXXXXXXXX, con RUC N° XXXXXXX, con domicilio en la calle XXXXXXXXXXXX, Asunción - Paraguay, se dirige a Usted o por su digno intermedio a quien corresponda, en función a lo establecido por los Artículos 241° y siguientes de la Ley N° 125/91, a los efectos de presentar una consulta vinculante relativa a confirmar si las transferencias bancarias efectuadas por el Ministerio de Hacienda se encuentran alcanzadas o no por el Impuesto a los Actos y Documentos establecido por los numerales 26 y 27 del Artículo 128° de la Ley N° 125/91(texto actualizado por el artículo 8° de la Ley N° 2421/04). Al respecto, es importante aclarar que el Ministerio de Hacienda se encuentra efectuando actualmente dos tipos de transferencias desde nuestro Banco, una a cuentas abiertas a su nombre en otras Entidades Bancarias, incluyendo al BCP; y la otra a cuentas de otras Entidades como el INDI o el SENACSA. Para el primer caso citado precedentemente, entendemos que dichas transferencias no se encuentran sujetas a este tributo, en atención a que tanto el emisor como el beneficiario de éstas corresponden a la misma Entidad o persona, tal como lo establece nuestra citada ley fiscal, la cual expresa que: ''Art. 128.- 26) Las letras de cambio, giros, cheques de plaza a plaza, órdenes de pagos, cartas de créditos y en general toda operación que implique una transferencia de fondos dentro del país cuando el beneficiario de la misma es una persona distinta del emisor. “(el subrayado y resaltado es nuestro). En cuanto al otro tipo de transferencia, entendemos que la misma se encuentra contemplada dentro de las operaciones exceptuadas de este tributo establecidas por el inciso g) de la Resolución N° 930/05, el cual, menciona a: “g. Las transferencias, órdenes de pago, giros y/o crédito o débito en cuenta, para pago de tributos y las realizadas a favor de entidades del sector público, incluido COPACO y ESSAP.” Así también, si en el futuro el Ministerio de Hacienda llegase eventualmente a efectuar transferencias alcanzadas por el citado impuesto, no correspondería la aplicación del mismo debido a lo establecido por el Artículo 169 de la Ley N° 125/91, el cual menciona que: “ART 169°.- CONFUSIÓN. La confusión se opera cuando el sujeto activo de la relación tributaria queda colocado en la situación del deudor, como consecuencia de la trasmisión de los bienes o derechos objeto del tributo.” Finalmente, y en consideración a lo mencionado en los párrafos precedentes, solicitamos la confirmación expresa por parte de la Administración Tributaria de que las transferencias bancarias efectuadas por el Ministerio de Hacienda no se encuentran alcanzadas por el Impuesto a los Actos y Documentos. A la espera de una pronta respuesta a la consulta planteada, le saludamos con nuestra más alta consideración.”.Al respecto, este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto cabe mencionar el artículo 128º numeral 26), de la Ley N° 125/91, texto actualizado por Ley N° 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, el cual establece: “26) Las letras de cambio, giros, cheques de plaza a plaza, órdenes de pagos, cartas de créditos y en general toda operación Que implique una transferencia de fondos dentro del país cuando el beneficiario de la misma es una persona distinta del emisor. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
La recurrente señala además lo establecido en el artículo 1° inciso g), sin embargo no aclara si dichas transferencias serán para el pago de tributos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, la recurrente menciona el artículo 169° de la Ley N° 125/91, artículo que hace mención a la Confusión. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Sin embargo, cabe mencionar lo dispuesto en el artículo 131° en su parte II, numeral 15) y 17) inciso a) de la citada Ley N° 125/91 el cual dispone: “Exoneraciones – Están exonerados los siguientes actos y entidades: … II.- ENTIDADES. 15) El Estado y las oficinas dependientes de los tres poderes del mismo, las Municipalidades y las Universidades. … 17) a- Los entes autárquicos del Estado y las corporaciones mixtas, en lo correspondiente a su constitución, reconocimiento y funcionamiento interno, así como los actos previstos en los numerales 1) al 5) del Artículo del 128°.”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo expuesto precedentemente, no será aplicable el artículo 169° “Confusión” de la Ley N° 125/91 al caso planteado, teniendo en cuenta que la misma Ley exonera a las Entidades del Estado y a los Entes Autárquicos, en caso de que éstas realicen transferencias de fondos que se encuentren alcanzadas por el Impuesto a los Actos y Documentos, (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, es parecer de este Consejo Consultivo que estando exoneradas dichas Entidades no corresponderá el pago como así tampoco las retenciones previstas en la Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO., JOSE MARIA ROJAS CARDOZO Director de Apoyo, JORGE ESTIGARRIBIA, Encargado de la Atención del Despacho, Dirección General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, MARIA SELVA GIMENEZ DE PAIVA, Directora General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 24 DE JULIO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD VICEMINISTRA INTERINA DE TRIBUTACIÓN”. 
Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
